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La comercialización en los puntos de venta y distribución a los

suscriptores de los periódicos nacionales y provinciales, se realizará

todos los días en correspondencia con la circulación anunciada por los

editores.

Los servicios postales se reanudarán el lunes 4 de enero, excepto el

de pago giros internacionales que se reiniciará el martes 5.

Ofrecemos disculpas a nuestros clientes por las molestias ocasionadas.

Tomado de Cubadebate
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